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5.2. Objetivo Específico. -
Asistencia y Acompañamiento Técnico en la ejecución de las Inversiones de
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición
(IOARR), en Infraestructura Vial en competencia de la Gerencia de
Intervenciones Especiales en el proceso de las transferencias.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

1. Realizar la revisión de los expedientes técnico en la especialidad que
corresponde, en marco de la Emergencia de Puentes de Infraestructura Vial en 
la zona Centro para la Gerencia de Intervenciones Especiales.

2. Posterior a la evaluación, realizado los informes técnicos necesarios y/o
solicitados por el encargado de acuerdo a su especialidad, para lo cual deberá
de tener en cuenta las normas vigentes.

3. Realizar las gestiones necesarias para realizar las transferencias técnicas y/o
contables las IOARR realizadas por la GIE, en marco de la RONª 321-2018-
MTC/21 del 25.09.2018.

4. Realizar el asesoramiento técnico a los Gobiernos Locales y/u otros indicados
por la gerencia en el transcurso de la realización de las transferencias técnicas.

5. Realizar los informes necesarios con las opiniones técnicas correspondientes
de las consultas formuladas por los gobiernos locales en temas de su
competencia.

6. Realizar las coordinaciones con los involucrados en la absolución de consultas
y ejecución de las obras de las IOARR y obras de Infraestructura Vial, para la 
Gerencia de Intervenciones Especiales. 

7. Participar en las reuniones de trabajo programadas que la Gerencia de
Intervenciones Especiales disponga. Así como en aquellas que programe el 
coordinador de equipo de las Inversiones IOARR.

8. Realizar viajes de inspección al interior del país, para el acompañamiento
técnico y verificación del cumplimiento de metas de la Gerencia de 
Intervenciones Especiales.

9. De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el
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proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual
la Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio
debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las
Directivas internas vigentes.
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■ El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios 
 
para el

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la Entidad. El mismo
que se acreditara al inicio del servicio previa coordinación con el área

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
7.1. LUGAR

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales,
cuando la Entidad lo requiera.
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7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta ciento trece (113) días calendario; a 
partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

• Cuarto entregable: hasta los ciento trece (113) días calendario de iniciado el
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
9.1. CONDICIONES GENERALES

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

Condiciones mínimas que deberá cumplir el proveedor del servicio sea persona 
natural o jurídica, además de no tener impedimento de contratar con el Estado, son: 

Formación Académica: Ingeniero de Transporte, colegiado y habilitado. 
Experiencia: 
• Experiencia General:

Mínimo (04) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia Específica:

Experiencia Especifica mínima de (03) años, en el sector público y/o empresas
privadas como:
Ingeniero o Especialista de Trafico o Inventario Vial y/o Coordinador de
Proyectos Viales y/o Elaboración y/o revisión de estudios de tráfico, y/o
especialista en diseño vial.

Diplomado y/o Programa de Especialización (mínimo 90 horas): 
Diseño y Gestion de Proyectos viales 

Curso (Minimo 40 horas acumulativas) 
Curso de Diseño de Pavimentos Nuevos y Rehabilitación 
Curso y/o Taller de Inventarios viales en caminos vecinales, 
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departamentales y nacionales. 
Curso de Excel 
Deberá acreditar formación en AutoCAD y/o en Civil 30. 

Conocimiento: MS Office (Excel Intermedio) 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamentecon su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
según corresponda. 

10. OBLIGACIONES
10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al finalizar. 

PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados 
cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la entidad. 

11.  CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para 
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
otorgada en un plazo no mayor a diez (10) días calendario de presentado el respectivo 
entregable".

12.FORMA DE PAGO
Se pagará en cuatro (O4) armadas, dentro de los diez (1O) días calendarios siguientes 
de otorgada la conformidad por el funcionario competente.
✓Primer Entregable: el 26.55% del monto total, luego de emitirse la conformidad.
✓Segundo Entregable: el 26.55% del monto total, luego de emitirse la conformidad.
✓Tercer Entregable: el 26.55% del monto total, luego de emitirse la conformidad.
✓Cuarto Entregable: el 2O.35% del monto total, luego de emitirse la conformidad.

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
El plazo de responsabilidad del proveedor por los vIcIos ocultos de los servIcIos 
realizados es de un ( 1) año contado a partir de la conformidad final otorgada. 

14.PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION
Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos,

una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo
equivalente al cinco por ciento (05%) del monto contractual.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
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